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Parte Oficial 

Presidencia it\ rnnsejo le Ministros 
SS. MM. el REY y la-REINA 

Regente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan, en la 
ciudad de San Sebastián, sin 
novedad en su importante salud. 

SEnisterin de Instrucción pública 
Y R E L L A S A R T E S 

REAL DECRETO 
Do conformidad oon lo dispuesto en el 

Seal deoreto de esta fecha, y á propuesta 
del Ministerio de Ioatruoción pública y 
Bellas Artes; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso X I I ! , y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en nombrar Presidente de la 
Comisión codificadora de Instruooión 
publica á D. Gumersindo de Azcárate y 

¡i Vocales á D. Matías Barrio y 
Mier, D. Ignacio Bolívar, D. Antonio 
Sinchez Moguel , D. Faustino Alvarez 
del Manzano, D. Joaquín Fernández 
Prida y D. Ismael Calvo y Madroño, Ca
tedráticos to los de la Universidad 
Central; y Secretario, a D. Jo¿ó Luis 
Hetortillo de León , Jefe del Negociado 
de Universidades del Ministerio de Ins-
iraoión púbüoa y Bellas Artes. 

D<>do en San Sebastián á 27 de Sep
tiembre de 1900. 

MARÍA CRISTINA 
Ü I M i n i s t r o de Instruooión públ i ca 

y Bellas Artes, 
Antonio García Aliar.. 
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. .nistración de Hacienda 
ie la provincia de JVIadrid 

Tabacos 
La Intervención del Estado en el 

arrendamiento de Tabacos, con fecha 
21 dol actual, dice al Excrno. Sr. De
legado de Hacienda lo que sigue: 

«El Excmo Sr. Ministro «le Hacien
da se ha servido comunicar á la Com

pañía Arrendataria de Tabacos, coa 
fecha de hoy, la Real orden siguiente: 

Excmo. Sr.: La marcha del consumo 
de las labores que constituyen la 
renta dé Tabacos, desde 1.° de Abril 
último en que comenzó á regir la vi
gente tarifa de sus precios de venta, 
aconseja á la vez que sostener el re
cargo entonces establecido, extenderlo, 
aunque ligeramente, á tres de las va
rias labores cuyos precios no tuvieron 
alteración, que son los picados comu
nes, suave, snavj especial y hebra co-
niúü, dejando las demás sin recargo 
alguno, en consideración á ser en su 
mayor parle la que consume la claso 
obrera. Por tanloS.M. el Roy (q. D. g.), 
y en su nombre la Reina Rogente del 
Keiuo, se ha servido disponer que des
de 1.° de Octubre próximo se vendan 
á 23 céntimos el paquete do 25 gramos 
de los picados comunes, suave y sua
ve especial, y á 45 céntimos ol paque
te'le cincuenta gramos do hebra co
mún; con cuya reforma el recargo es
tablecido en uso de la autorización 
concedida é este Ministerio por el ar
tículo 1.° de la ley de 18 de Marzo del 
año actual, se eleva á 17'925 por 100, 
como término medio, con relación al 
producto total obtenido en el .ejercicio 
do 1898 á 99, de la venta de las labo
res que constituyen dicha renta. 

Lo que de Real orden digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes.» 

Lo que se anuncia eu el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para conoci
miento de las Autoridades y del públi
co consumidor. 

Midrid 29 de Septiembte de 1900. 
= E l Administrador de Hacienda, Va
lentín Rubio. 

107.—405. 

Junta del cense de la población 

CIRO U LAR 

La Dirección general del Instituto 
Geográfico y Estadístico, eu orden de 
28 de Septiembre último, dispone se 
participe á los señores Alcaldes do la 
proviucia que al recogerse en el próxi
mo mes de Noviembre eu la Secreta
ría de esta Junta provincial las cédu
las de familia y las colectivas, los re 
súmenes padrones y cuadernos auxi-
liares,so leseulregueu ejemplares del 
manual para el agente repartidor de 
las cédulas de inscripción para que 

sirva á éstos en su encargo, no en el 
número que fuera su deseo, siuo en la 
relación que se indica on la ex
presada orden, contando además con 
que los agentes repartidores, allí don
de haya mayor número que el de 
ejemplares, podrán con el que ó con 
los que reciban ilustrarse mutuamen
te en las dudas que so les ocurran. Co
mo la lusttucción indica, se avisará 
oportunamente para quo pase á reco
ger todos los documentos mencionados 
la ptrs ma autorizada por el señor Al
calde, la cual firmará su recibo en 
un libro dispuesto al efecto. 

Aun cuando la referida Instrucción 
manda que hecho por la citada Secre
taría el cálculo de las cédulas, tanto 
de familia como colectivas que crea 
han de necesitarse para cada locali
dad, se haga la entrega con arreglo 
al mismo, estimo conveniente, sin 
embargo do tal cálculo, oir el parecer 
de las Autoridades, á las que se les 
preguntará confidencialmente si con 
las calculadas creeu suficiente; te
niendo entendido que, sea cualquiera 
el número de las que so les entre
guen, habrán de dar cuenta exacta de 
su inversión devolviéndolas todas l le
nas, en blanco ó inutilizadas, 

Recoraieudo mucho que al contes
tar á la consulta confidencial no se 
exagere la cifra, con el fin de que Us 
gastos se hagan con la mayor mode
ración posible. 

Cuando la Junta municipal dé su 
opinión acerca del número que se ha 
de necesitar, si excede del cálculo 
aquí hecho, ha de motivar la razón 
del aumento. 

Madrid 1. a do Octubre de 1900.= 
El Gobernador, Presidente, El Conde 
de Toreuo. 

107.—403. 

ayuntamientos 
Carabanchel Alto 

Por terminación del oontrato el dia 
22 de Noviembre próximo y en virtud 
de lo acordado por el Ayuntamiento de 
mi presidenoia, se anuncia la vacante de 
Médioo titular de esta villa, dotada con 
el sueldo anual de 1.000 pesetas consigna
das en el presupuesto, pBgadas por me
ses venoidos, para la asistencia de 100 fa
milias pobres inoluidasen la lista de be
neficencia, quedando en libertad el elec

to de celebrar igualas oon los demás ve
cinos de la poblaoión. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
al presidente de la Cerporaoión munici
pal en término de treinta días, contados 
desde la inseroión del presente en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

Carabanchel Alto á 30 de Septiembre 
de 1900.=EI Alcalde, Félix Rejón. 

106.—398. 
Canencia 

El presupuesto municipal ordinario de 
este pueblo par* el hfio natural de 1901, 
Be halla terminado y expuesto al público 
en la Secretaria de este Ayutamiento, 
por término de quince dias, para oir r e 
clamaciones. 

Canencia 29 de Septiembre de 1900. = 
El Alcalde, P. O., Miguel Osete. 

106.—397. 
Hoyo do Manzanares 

Habiéndose acordado para cubrir el 
cupo de consumos de esta villa por todo 
el afio de 1901, el arriendo á venta libre 
de todas las espeoies comprendidas en la 
tarifa 1.* por el oup . del Tesoro, únloa-
mente importante mil ciento cinco pese
tas cinoaenta céntimos y 10 por 100 de 
recargo transitorio, ó sea el total de mil 
doscientas diez y seis pesetas oinco cén
timos, se ba señalado para la celebración 
de la subasta el 28 de Octubre próximo, 
A las cnce de su mañana, en esta Casa 
Consistorial, sirviendo de base dioho tipo 
y pliego de condiciones, que se halla de 
manifiesto en esta Seoretaria del A y u n ' 
tamiento. 

Lo que se anuncia al público llaman
do lidiadores. 

Hoyo de Manzanares y Septiembre 27 
de 1900.=El Alcalde, Dámaso Carola. 

107.—402. 
Nuevo Baztan 

El proyecto de presupuesto [municipal 
para el próximo ejercicio de 1901, se 
halla formado y expuesto al públioo en 
la Seoretaria de este Ayuntamiento por 
el término de qu<noe dbts, para que loa 
Interesados puedan examinarle y hacer 
las reclamaciones que orean oportunas; 
pasado dioho pUzo de su exposición, no 
se oirá ninguna. 

Nuevo BaztAn á 28 de Soptiembre de 
1900. =»E1 Alcalde, Tomás Puebla. 

106.—393. 
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Oteruelo del Valle 
El proyeoto de presupuesto muníoi-

pal ordinario de este pueblo para el afio 
1 901, se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaría de este Aynnta-
miento, por término de quince días, para 
oír reolamaoiones. 

Oteruelo del Valle 4 de Septiembre de 
1900.=E1 Alcalde, Doroteo García. 

106.—892. 

P e d r c a s u e l a 

El presupuesto municipal ordinario 
de esta villa formado para el afio de 
1901, se halla terminado y expuesto al 
público por término de quince días en la 
Seoretaría de este Ayuntamiento, al ob 
jeto de oir cuantas redamaciones se 
presenten, pasados los cuales no se ad
mitirá ninguna. 

Pedrezuela 28 de Septiembre de 1900. 
=E1 Alcalde, Celodonie González. 

106.—894. 

Tlelmes 
Sin embargo de lo que resuelva la 

superioridad, tendrá efecto la subasta de 
los consamos de Sal y Alcohol, el día 21 
del próximo mes de Ootubre, en la Sala 
consistorial, y hora de las diez de su ma
juana, para el afio de 1001, bajo el pliego 
de condiciones, tipo y recargo de Ins
trucción, á venta libre. 

Lo que se hace saber convocando li-
citadore8. 

Tielmes 21 de Septiembre de 1900.= 
JEI Alcalde, P. O., Francisco Medina. 

107.—401. 
T o r r e j ó n d e A r d o z 

El proyecto de presupuesto municipal 
ordinario de esta villa para el ejercicio 
de 1901 se enonectra expuesto al público 
por término de quince dias en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, para oir re

olamaoiones. 
Torrejón de Ardoz 20 de Septiembre 

del900.=El Alcalde, Raimundo de Mesa 
106—895. 

V a l v e r d e 

El día 15 del próximo mes do Octu
bre, y hora de las doce de su mafiana, 
bajo el tipo de 500 pesetas y condiciones 
consignadas en el correspondiente plie
go, se subastarán en el salón de actos 
públicos de este pueblo los pastos de la 
«Dehesa Cuarto Bajo, cuyo disfrute, 
dando principio aprobada la subasta 
terminará el dia 81 de Marzo, pudiendo 
introducir en el dicho predio 300 reses 
lanares. 

Hasta el momento de la subasta, en 
Ja Secretaria de este Ayuntamiento esta
rá de manifiesto el pliego de condiciones. 

Valverde 29 de Septiembre de 1900.= 
El Alcalde, Jorge Gómez. 

107.—400. 
V a l d e m a n c o 

Por la Secoión facultativa de Montes 
de ta Direooión general de propiedades, 
ha sido autorizado el Ayuntamiento de 
mi presidenoia para subastar el aprove
chamiento de pastos del prado denomina
do Navaluengo y Zarzoso, sito en este 
término municipal, para 50 reses lanares, 
desde el dia 1.° de Ootubre próximo has
ta el 31 de Marzo de 1901, ouya subasta 
tendrá efecto en la Casa Consistorial de 
este Ayuntamiento el día 20 de dicho mee 
de Octubre y hora de las once de su ma -
fian a. 

Valdemanco 27 de Septiembre de 
1900.=*E1 Aloalde, Gregorio Díaz. 

106.—399. 

Valverde 

Terminado el presupuesto municipal 
de esta villa, según rfispone la ley, para 
e\ afio de 1901, se halla expuesto al pú
blico por término de quince dias para 
que los que lo orean oportuno presenten 
sus reolamaciones en la Seoretaría del 
Ayuntamiento. 

Valverde 29 de Septiembre de 1900.= 
El Aloalde, Jorge Gómez. 

106.-896. 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 
D. Emilio Zubiri Aguirre, primer Te

niente del Regimiento de Infantería deSan 
Fernando núm. 11, y Juez instructor del 
expediente formado por la falta grave de 
primera deseroión al soldado del mismo 
Regimiento Antonio García Camino. 

Por la presente requisitoria llamo, ci
to y emplazo al referido soldado, natu 
ral de Madrid, soltero, de veintiocho 
años de edad, ofioio jornalero, cuyas se
llas personales son: pelo negro, cejas ai 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
poca, boca regular, color moreno, frente 
regular y una pequefia eioatriz en la 
nariz, estatura 1 metro 660 milímetros, 
para que en el preciso término de treinta 
dias, contados desde la pnblicaoión de 
esta requisitoria en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de Madrid, comparezca 
en este Juzgado militar, sito en el Cuar
tel del Conde Duque, calle del mismo 
nombre, á mi disposición, para responder 
á los cargos que le resultan en el expe
diente oitado que de orden del Sr. Coro
nel del Regimiento me hallo Instruyendo 
por la citada falta grave de primera de
serción, verificada el día 15 de Agosto 
del presente afio, bajo apercibimiento 
que 6i no comparece en el plazo fijado 
será deolarado rebelde, parándole el 
perjuioio á que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g ), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civües,como militares 
y de policía judioial, para que practi
quen activas diligenoias en busca del re
ferido soldado, y en oaso de ser habido 
lo remitan en calidad de preso, y con 
las seguridades convenientes, á este Juz
gado y á mi disposición, pues asi lo ten
go acordado en diligenoia de este dia 

Dado en Madrid á 11 de Septiembre 
de l90O-=Emillo Zubiri. 

96.—611. 

D. Carlos Diaz Soubervié, Capitán de 
la Guardia civil con destino en la Comi
sión Liquidadora de los disuehos Teroios 
de Ultramar, Juez instruotor. 

Habiéndose ausentado de esta Comi
sión en la que prestaba sus servicios co • 
mo Esoribiente, Joaquín Baquero Castel, 
Guardia segundo de la quinta Compafiia 
de la Comandancia d- Barcelona, hijo de 
Vicente y de Maria, natural de Tardien-
ta. Juzgado de primera instancia de Ci-
fuentes. provincia de Huesca, oficio del 
comercio, de treinta y cinco afios de 
edad, estatura 1.680 milímetros, soltero, 

cuyas sefias son: pelo oastafio, ojos par
dos, cejas al pelo, oolor sano, nariz re
gular, barba pooa, boca regular, sin se
fias particulares; á onyo individuo me 
hallo instruyendo diligencia por de* 
seroión. 

Usando de la jurisdicción que me oon-
oede el Código de Justioia Militar, por el 
presente primer edioto llamo, cito y em
plazo á dicho Guardia, para que en el 
término de treinta dias, á contar desde 
la fecha, se presente en esta Comisión, 
oalle del Cid, núm. 4, á fin de que sean 
oídos sus descargos, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no compare
ciere en el referido plazo, siguiéndosele 
el perjuioio que haya lugar. 

A la vez en nombre de S. M. el REY 
(q. D. g.) exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares 
y á los agentes de la polioia judioial, pa
ra que praotiquen activas diligenoias en 
busca del referido procesado, y oaso de 
ser habido lo remitan en oalidad de pre
so con las seguridades convenientes á esta 
referida dependencia y á mi disposición, 
pues asi lo tengo acordado en providen
cia de este dia. 

Y para que la presente requisitoria 
tenga la debida publioldad insértese en 
la Gaceta de Madrid, BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y Resumen de servicios del 
Instituto. 

En Madrid á 15 de Septiembre de 
19O0=Carlos Díaz Soubervié. =Por su 
mandato, el Cabo, Eduardo Majide 
Fallón. 

98.-682. 

D. Rafael Mosteyrín Morales, Te
niente Coronel de Infantería, Juez per
manente de causas de la Capitanía ge
neral de la Primera Región Militar, é 
instruotor del expediente que se sigue en 
averiguación del derecho que al uso de 
la Medalla de sufrimientos por la Patria 
tenga el Comandante de infantería don 
Federico Julio Ceballos. 

Por la presente llamo, oito y emplazo 
á todos aquéllos que con conocimiento de 
causa tengan algo que deponer á favor ó 
en contra del interesado, para que en el 
término de diez dias, contados desde la 
publicación del presente en los periódicos 
oficiales, comparezcan en este Juzgado 
militar, sito eu la calle de Manuel Cortina, 
número 2, de ésta á prestar declaración, 
pues asi lo tengo acordado en diligencia 
de este día. 

Y para que tenga la debida publiol
dad insértese el presente en la Cruceta de 
Madrid y Boletines oficiales de esta pro
vincia y de la de Cádiz. 

Dado en Madrid á 10 de Septiembre 
de 190O.= Raíael Mosteyrín. 

96.-594. 

D. Rafael Mosteyrín Morales, Tenien
te coronel de Infantería, Juez permanen
te de causas de la Capitanía general de 
Castilla la Nueva, é instruotor del expe
diente que se sigue en averiguación del 
derecho que al uso de la Medalla de su
frimiento por la Patria tenga el segundo 
Teniente D. Enrique Fernández Rubio. 

Por el presente llamo, cito y emplazo 
á todos aquéllos que con oonocimiento de 
causa tengan algo que disponer en favor 
ó en contra del interesado, para que en 
el término de diez días, oontados desde 
la publioación del presente en los perió
dicos oflc'fvles, comparezcan en este Juz

gado militar, sito en la oalle de Manue; 
Cortina, núm 2, de esta corte, á pr estar-
declaración, pues asi lo tengo acordado 
en diligenoia de este dia. 

Y para que tenga la debida publici
dad Insértese en la Gaceta y Bo LKTIS 
OFICIAL de Madrid. 

Dado en Madrid á 8 de Septiembre de 
1900 =Rafael Mosteyrín. 

9 6 . - 5 9 3 . 

Juzgados de piimera instancia 

BUENA VISTA 
El Jnzgado de primera instsncia det 

distrito de) Buenavísta de esta capital, 
en providenola diotada en treinta del: 
pasado Junio, ha admitido la demanda 
de juicio declarativo de mayor cuantía 
incoada por D. Nicolás Balmes contra 
doña JoBefa y doña Maria Astray, y 
doña Elvira Reguera y otros sobre pago 
de treinta mil pesetas nominales, de la 
que se ha conferido traslado al demanda» 
do, y en su consecuencia emplazo con 
entrega de esta cédula y copias simples 
de la demanda y documentos presenta
dos á dlohas demandadas en los periódi
cos oficiales, por ignorarse sus domicilios, 
para que en el improrrogable término 
de nueve dias comparezcan en los' autos 
personándose en forma, previniéndoles 
que.de no verifiícarlo les parará el perjui
oio que haya logar en derecho. 

Madrid 14 de Septiembre de 1900.— 
El Escribano, Felipe de Sande. 

9 8 . - 6 7 8 . 

HOSPICIO 
En virtud de providencia dictada con 

feoha 29 de los corrientes por el señor 
Juez de primera instancia del distrito 
del Hospioio de esta capital, se anuncia 
la muerte sin testar de D. Carlos Martí
nez Antón, natural de esta corte, hijo de 
D. Ángel y doña Marcelina, de cincuenta 
y nueve afios de edad, casado con doña 
Joaquina Rodríguez Eobao, que falleció 
en esta capital el dia 27 de Mayo del afio 
actual. 

Se haoe saber que se han presentade 
en solicitud de que M les declare herede
ros de aquél, sus hermanos dofia Dionisia 
y dofia Justa Martínez Antón y se llama i 
los que se crean con igual ó mejor dere
cho para que comparezcan en dicho J u z 
gado (sito en el Palacio de les Juzgados de 
primera instancia, calle del General Cas
talios número 1), á reclamarlo, dentro del 
término de treinta dias á contar desde el 
siguiente al en que que este edicto sea 
publicado en los periódicos oficiales, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les 
parará el perjuioio que baya lugar en 
dereoho. 

Madrid 29 de Septiembre de 1900.=» 
V.° B°.=El Sr. Juez de primera instancia, 
Ensebio Martín Ruíz.=El Escribano, Li-
oenoiado Pedro Taracena. 

36.—P. 

HOSPITAL 
D. Vicente Rodríguez Valdé9 y Cam-

poamor, Juez de primera instanoia é 
instrucción del distrito del Hospital de 
esta corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Matilde Castro y Cortés, bija de Fran
cisco y Ana, de veintiocho afios, natural 
de Martos, Jaén, soltera, que vivía con 
José Díaz Larios en la oalle de Jesús y 
María, núm. 30, de donde se han muda
do, ignorando BU paradero, para que ec 
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el térm ino de diez dins, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta d* Madrid, compa
rezca en mi Sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, oalle del Gene
ral Castaños, oon el objeto de deolarar en 
l a causa qoe contra ella se instruye por 
expendioión de moneda falsa, aperoibida 
que de no verificarlo sera deolarada re
belde y la parará el perjuioio A que hu
biere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades, y ordeno A los 
agentes de la policía judioial, procedan á 

]a busca de la expresada procesada, cu
yas sefias personales se ignoran, pero es 
sorda y muda, y en el caso de ser habida 
la pongan á mi disposición en concepto 
de detenida en la Cárcel de su sexo. 

Madrid á 7 de Septiembre de 1900.= 
R. Valdés.=EI Esoribano, Pedro Martí
nez Grande. 

96.—608. 
LATINA. 

D. Luis Rubio y Contreras, Juez de 
primera instanoia del distrito de la Lati, 
na de esta capital, por el presente hago 
saber: Que en virtud de providencia 
dictada con fecha 22 del actual en autos 

de secuestro entablados por el Banco 
Hipotecario de Espafia, se saca por se
gunda vez a publica subasta, por el tipo 
de 52.600 pesetas, un solar con las edifí 
caoiones sobre ¿1 realizadas, consistentes 
en dos casas y un grupo de plantas bajas 
con patios y corrales, situado en término 
de Vallecas, titulado del Canto y punto 

llamado Arroyo Abrofilgal, oon una ar«?a 
plana de 22.045piescuadrados, para cuya 
subasta ante este Juzgado y el de Alcalá 
de Henares se ha ina lado el dia 31 de 
Octubre próximo, á la hora de las dos de 
su tarde, y se previene que no se admiti
rán postutas inferiores à las dos terceras 
partea dti tipo marcado para la subasta, 
que para tomar parte en ésta habrá que 
consignar previamente en la mesa de loa 
respectivos Juzgados ó en el Estableci
miento destinado al efecto el 10 por 100 
efeotivo porlomenosdela finca que se lioi-
ta, y que los títulos de propiedad de dioha 
flnoa, obrantes en la Escribanía del que 
refrenda, se hallarán de manifiesto los días 
no feriados basta el del remate, debiendo 
los licitadores oonformarse oon ellos, sin 
qne tengan derecho á exigir ningunos 

otros. 

Dado en Madrid á 29 de Septiembre de 
1900.=Lui8 Rubio.=Por mi compañero 
Jiménez, ante mi, Cirilo Librero.=Es 
copia.=Pormi compañero Jiinénez,Cirilo 
Librero. 

P. 

El Sr. Juez de primera instanoia del 
diatriiu de la Latina de esta corte, que 
conooe del inoidente promovido por don 
Miguel Pablo y Herrero, mayor de cin
cuenta años, casado, cesante, natural de 
San Fernando (Cádiz), y vecino de Ma
drid, sobre que se le declare pobre en 
sentido legal para litigar en el juicio eje-
outivo que tiene ante el mismo Juzgado, 
promovido contra D. Fernando Aparicio 
y Hurtado de Mendoza y D, Ángel Orna-
ña Maklend, sobre reclamación de 1.760 
pesetas do prinoipal, y sus Intereses es
tipulados del 4 por 100 mensual A que se 
obligaron mancomunada y solidariamen
te, según pagaré autorizado por los últi
mos en esta corte á a de Agosto de 1884, 
*e ha servido en providencia fecha 10 de 

los corrientes, admitir dicha demanda de 
pobreza propuesta por D. Miguel Pablo, 
acordando A su vez se confiera traslado 
de la misma con emplazamiento A los de* 
mandados D. Fernando Aparioio y don 
Ángel Omafia, para que dentro de nueve 
días comparezcan en autos y la contes
ten, advertidos de que en otro caso les 
parará el perjuioio A que hubiere lugar 
en dereoho. 

T para que sirva de emplazamiento 
en forma al expresado D. Ángel Omafia, 
por medio de su publicación en el BOI.K-
TIN OFICIAL, mediante A ignorarse ac
tualmente su domicilio, oonforme está 
mandado, expido la presente visada por 
S. S. en Madrid A 16 de Septiembre de 
1900.=-V.° B.°=Rubio.=El Escribano, 
por mi compaflero Garoía Inés, Julián 
Villanueva. 

98.-668. 
PALACIO 

D. Federico Enjuto y Martínez de 
Oliva, Juez interino de primera instanoia 
é instrucción del distrito de Palacio de 

esta corte. 
Por la presente cito, llamo y emplazo 

á María Mari, viuda de Castro, natural 
de la República de Venezuela, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero 
se ignoran, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente 
al ea que esta requisitoria se inserte en 
la Caceta de Madrid, comparezca en mi 
Sala audiencia, sita en el Pulacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños^ 
con el objeto de hacerla saber un auto 
diotado en causa por defraudación, aper
oibida que de no verificarlo será deola
rada rebelde y la parará el perjuioio á 
que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo A 
todas las Autoridades, y ordeno A los 
agentes de la policía judicial, procedan A 
la busca de la expresada procesada, 
cuyas sefias personales se ignoran, y en 
el caso de ser habida la pongan A mi 
disposición en este Juzgado. 

Madrid A 7 de Septiembre de 1900.= 
Federico Enjuto.=El Escribano, Licen
ciado Juan Iofante. 

97.-630. 

SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIA8 
D. Antonio María Ortiz y Olmedo, 

Juez de instrucción de este partido de 
San Martin de V. :i iglesias. 

Hago saber: Que para pago de las 
responsabilidades pecuniarias impuestas 
á Natalio Sánchez Santiago, veoino de 
Cenicientos, en causa seguida con el 
mismo y otros por hurto, se saoan por 
teroera vez A la venta en pública subasta 
y sin sujeción á tipo las fincas siguientes: 

TASACIÓN 

P osotas. 

TALÚRACIOS 

P< ••• ta i 

t * Tierra al sitio de Peralejo, 
de caber media fanega, hoy 
puesta de villa, linda por S., 
con tierra de dofia María 
Paula MagAn; M., con Martin 
Martin; P., Bernardino Gómez, 
tasada en trescientas pesetas. 300 

2.* Teroera parte de oercado 
en Quebrautatinaja, de oaber 
oinco arrobas de patatas, 
linda á S., Julián de la Hoz; 
M., arroyo; P. y N., prado de 
Manuel Jiménez, su valor 
oinouenta pesetas 50 

8.* Teroera parte de oercado 

en las Vegas, de oaber unas 
cuatro arrobas de patatas 
oon algunas oepas, linda A 
S.. otra de Felipe Sánchez, M.. 
arroyo público y P. oamino, 
su valor quinientas pesetas.. 500 

4.* Vifia en la Ladera, hoy 
tierra sin oepas, de oaber unas 
tres ouartillas, linda A S., oon 
otra de Pedro Palios; M., vere
da públioa; P., Víctor Lizano, 
tasada en veinte pesetas 20 

5.* Una casa en la oalle de 
Escalona, sin númro, linda 
por la dereoha, entrando, con 
otra de Agapito Pérez Iz
quierdo; izquierda, Agustina 
Ramos, y espalda, herederos 
de Lorenzo Montero, tasada 
en trescientas pesetas 300 

6. a Un pajar, hoy casa en la 
la misma oalle de Escalona, 
sin número, linda á la dereoha, 
entrando, otra de Santos Ro
dríguez; izquierda, Paulino Ji
ménez, y espalda herederos 
de Lorenzo Montera, su valor 
mil peBetas 1.000 

Las fincas anteriormente desoritas 
se hallan sitas eo la villa de Cenioientos 
y su término munioipal. 

El remate tendrA lugar en la Sala 
audienoia de este Juzgado el día 4 de 
Octubre próximo, y hora de las once de 
su mafiana, siendo condioión precisa 
para tomar parte en la subasta que los 
licitadores depositen sobre la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 del avalúo, y que 
no existen títulos de propiedad de dichas 
fincas. 

Dado en San Martin de Valdeiglesias 
á 8 de Septiembre de 19Ü0. = Antonio 
Ortíz.=Por mandato de S. S., Rafael 
Perujo. 

94.—620. 

Juzgados municipales 
BUENAV1STA 

En virtud de providencia del señor 
Juez munioipa> del distrito de Buena-
vista de esta corte, por el presente se 
oita y llama á Braulio Quellan Bauguel 
y Antonia González y GonzAlez, que 
dijeron vivir en la oalle del Obispo 
Sanoha, núm. 12, y en la aotualidad se 
ignora, para que comparezcan en dioho 
Juzgado, sito en la oalle de Belén, nú
mero 2, piso segundo, el día 4 de Ootubre 
próximo venidero, á la6 nueve dn su ma
ñana,A oelebrar juicio de faltas por malos 
tratos, oon los testigos y demAa medios 
de prueba de que intenten valerse, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les 
parará el perjuioio A que haya lugar en 
derecho. 

Madrid 11 de Septiembre de 1900.= 
V.° B.°=Firmado. = El Seoretarlo, Li
cenciado Mario Serratacó. 

98.-674. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se oita y lla
ma A José Paramo Rodriguez, que dijo 
vivir en la oalle del Tesoro, núm. 16, y 
en la actualidad se ignora, para que 
comparezca en dioho Juzgado, sito en la 
oalle de Belén, núm. 2, piso segundo, el 

día 4 de Ootnbre próximo venidero, A 
las nueve de su mafiana, á oelebrar jui
cio de faltas por lesiones, oon los testi
gos y demAs medios de prueba de que 
intente valerse, bajo apercibimiento que 
de no verífloarlo le parará el perjuioio á 
que hubiere lugar en dereoho. 

Madrid 11 de Septiembre de 1900 = 
V.° B.°=FÍrmado.=El Secretario, Lioen-
oenoiado Mario Serratacó. 

98 —671. 

En virtud de providencia del señor 
Juez munioipal del distrito de Buenavis
ta de esta corto, por el presente se cita y 
llama A Luciano Martínez, que dijo vivir 
en el hotel de Franoia y en la actualidad 
se ignora, para que comparezca en diebo 
Juzgado, sito en la oalle de Belén, núm. 2, 
pisosegundo, el día 4 de Octubre próximo 
venidero, á las nueve de su mañana, á 
oelebrar juicio de faltas por daños con 
los testigos y demás medios de prueba 
de que intente valerse, bajo apercibi
miento que de no verif icarlo le parará 
el perjuioio A que haya lugar en derecho. 

Madrid 11 de Septiembre de 1900.= 
V.° B.°=Firmado.=El Secretario, Licen
ciado Mario Serratacó. 

98.-676. 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buenavista 
de esta oorte, por el presente se oita, 
llama y emplaza A Carmen Cabezas 
Florencio, que dijo vivir en Arroyo Em
bajadores, n ú i n . Ll, y en la actualidad se 
ignora, para que en el término de nue
ve días comparezca en dicho Juzgado, 
sito en la calle de Belén, núm. 2, piso 
segundo, A responder de los oargos que 
le resultan en el juioio de faltas 1.218 
que pende en este Juzgado por lesiones 
al mismo, aparcibldo que de no verífloar
lo le parará el perju'cio A que haya lugar 
en dereoho. 

Madrid 12 de Septiembre de 1900.= 
V.° B.°=Firmado.=El Seoretario, Licen
ciado Mario Serratacó. 

98.-679. 

En virtud de providencia del señor 
Juez nunioipal del distrito de Buenavista 
de esta oorte, por el presente se oita, lla
ma y emplaza A Lucia Panadero García, 
que dijo vivir en la oalle de San Bartolo
mé, núm. 25, y en la aotualidad se igno
ra, para que en término de nueve días 
comparezca en dioho Juzgado, sito en la 
oalle de Belén, núm. 2, piso segundo, á 
responder de los oargos que le resultan 
en el juioio de faltas núm. 1.165 que pen
de en este Juzgado por lesiones á la mis
ma, aperc ib ida que de no verificarlo le 
parará el perjuicio A que haya lugar en 
dereoho. 

Madrid 27 de Agosto de 1900.=V.° B.° 
Ricardo Maya.=El Seoretario, Licencia
do Mario Serratacó. 

90.—276, 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buenavista 
de esta oorte, por el presente se oita, 
llama y emplaza A Juan Martínez 
Hurzarqui,que dijo vivir en la calle de la 
Abada, núm. ;\, frutería, y en la actua
lidad se ignora, para que en el término 
de nueve días comparezca en dicho Juz 
gado, sito en lu oalle de Belén, número 2, 



Miércoles S de Octubre de 1900 

piso segundo, á responder de los cargos 
que le rcssultan 211 el juicio de faltas 
número 1.157 que pende en este Juzgado 
por lesiones al mismo, aperoibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio a que 
haya hi.tr.-ir en dereoho. 

Madrid 27 de Agosto de 1900.=V.° B.° 
Ricardo Maya.=El Secretario, Mario 
Serratacó. 

90.—274. 

En virtud de providenoia del sefior 
Juoz munioipal de distrito de Buenavista 
de esta corte, por el presente se cita, lla
ma y emplaza á Agustín Hernández Sán
chez, que dijo vivir en la Plaza de los 
Mostenses, Taberna de San Franoisco, y 
en la actualidad se ignora, para que com
parezca en dicho Juzgado, sito en la ca
lle de Belén, nüm. 2, piso segundo, el dia 
29 del actual, á las nneve de su'mnftana, 
á celebrar'juicio de faltas por lesio
nes, con los testigos y demás medios de 
prueba de que intente valerse, bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le para
rá el perjuicio á que haya lagar en de
reoho. 

Madrid l.° de Septiembre de 1900 = 
V.° B.°=Ricardo Maya.=El Secretario, 
Licenciado Mario Serratacó. 

94.—518. 
joma. 

En virtud de providencia del sefior 
Juez municipal del distrito de Buenavis-
ta de esta corte, por el presente se cita y 
llama á José María Agaado, qnedijo vivir 
en la Travesía de las Vistillas, número 
1, y en la actualidad se ignara para que 
oomparezoa en dicho Juzgado, sito en la 
calle de Belén, nüm. 2. piso segundo, el 
dia 4 de Octubre próximo venidero, 
a las nueve de su mañana, á • ebrar 
juioio de faltas por disparo de arma de 
fuego, con lo- testigos y demás medios de 
prueba de que intente valerse, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio áque haya lugar en 
dereoho. 

Madrid 11 de Septiembre de 1900.= 
V.° B.°=Firmado.=El Secretario, Licen
ciado Mario Serratacó. 

98 . -675. 

En virtud de providencia del sefior 
Juez municipal del distrito de Buena
vista de esta corte, pnr el presente se 
cita y llama á D. José Panizo Díaz, que 
dijo vivir en la oalle de Fomento, núme
ro 20, tercero, y en la actualidad se ig
nora, para que oomparezoa en es'.e Juz
gado, sito en la oalle de Belén, núme
ro, 2, segundo, el día 13 de Octubre pró
ximo venidero, á las nueve de su mufia-
na, a celebrar juicio de fritas por maba 
tratos con los testigos y demia medios 
de prueba de que intenten valerse, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho. 

Madrid 18 de Septiembre de 1900 — 
V. 9 B.°=Fírmado.=El Secretario, Mario 
Serratacó. 105.—851 

INCLUSA 
En virtud de providenoia dio'ada por 

el Sr. Juez munioipal de este distrito de 
la Inclusa con fecha d* hoy, se cita por 
el presente á Isidoro Salmerón Ribas y 
Conoepoión Guruchaga Pard<\ para que 
el din 17 de Septiembre próximo, á las 
diez de la mafinna, comparezca ante esta 
Audlenoia, sita Esgrima, núm. 7, prin
cipal. 

T con el fin de que sea inserto el edic
to anterior en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, expido el presente en Madrid 
á 28 de Agosto de 1 9 0 0 - * V . ° B°=LuIs 
Maria de Mesa.=Ei Secretario, Franoisco 
Alvarez de Lara 

8 9 . - 2 5 7 . 

En el expediente de juicio de faltas 
seguido en este Juzgado contra Lorenzo 
Expósito por amenazas, se ha dictado la 
sentencia cuya parte dispositiva dioe asi: 

Fallo: Que oondeno á Lorenzo Expó
sito á la pena de oinoo días de arresto y 
costas en rebeldía. 

Y con el fin de notificar el íalio ante
rior á dicho Lorenzo, cuyo actual parade
ro Be ignora, expido el presente en Ma
drid para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta proxinoia á 1 2 de Septiem
bre de 190O. = V . ° B.°=Luis M.* de Mesa. 
=E1 Secretario, Francisco Alvarez de 
Lara. 

9 7 . - 6 3 7 . 

En virtud de providencia diotada por 
el Sr. Jaez municipal de este distrito de 
la Inclusa con fecha de hoy, se cita por el 
frésente á Carolina Cadenas Lago para 
que el dia 1 7 de Septiembre próximo, á 
las diez de la mafiana, comparezca ante 
esta audiencia, sita Esgrima, núm.7, prin
cipal, á celebrar un juicio de faltas. 

Y con el fin de que sea inserto el edic
to anterior en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, expido el presente en Madrid á 
2 8 de Agosto de 1 9 0 0 . = V . ° 3 .°=Luis M. 
deMesa.=El Seoretnrio, Franoisco Al
varez de Lara. 

8 9 . - 2 5 6 . 

En el expediente de juicio de faltas 
seguido en este Juzgado contra Victo
riano García y Fermín Diaz Castro, se 
ha diotado la sentencia ouya parte dis
positiva dice asi. 

Fallo-. Que condeno á Victoriano Gar
cía López y Fermín Díaz Castro á' las 
penas de dos días de arresto al primero 
y cinco días también de arresto al se-
gundu <•:: rebeldía. 

Y oon el fio de notificarles al referido 
Fermin el fallo inserto en atenoión á ig
norarse su paradero, expido el presente 
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, en Madrid á 1 2 de Sep
tiembre de 1900.=V.° B.°=Luis María 
de Mesa.=El Seoretario, Franoisoo Al
varez de Lara. 

9 7 . — 6 3 8 . 

LATINA 
En virtud do providencia del sefior 

D. Cristóbal Cerquella Escalante, Juez 
municipal del distrito de la Latina, se 
cita y llama por término de oinco días á 
Gregorio Sanz Balaguer, de ventlocho 
nflos, natural deJuzón, provincia de 
Zaragoza, de estado soltero, ocupación 
jornalero, y que dijo vivirán la oalle de 
Heruan Cortés, 1 6 áfin de que comparez
ca en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la oalle de las Muldonadas, núme
ro 1 1 , prlnoipal, para la práctica de una 
deligencia pendiente en el mismo, aper
cibido que de no compareoer le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 1 4 de Septiembre de 1900 -= 
V.° B.°=Cerquella.=EI Seoretario, Li
cenciado Julián Fernández García. 

9 8 . — 6 7 0 . 

En virtud de providenoia del sefior 
D. Cristóbal Cerquella y Escalante, Juez 

municipal del distrito de 1% Latina, se 
cita y llama por término de oinoo días á 
Estanislao de la Fuente y Rjldán, de 
cincuenta y cinco afios. natural do Fom 
pedraza, provinoia do Va'.ladolid,de esta
do soltero, ocupaoión jornalero, y quo 
dijo vivir en el Barrio de las Injurias, 
número 62. á fin de que comparezca en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle de las Maldonadas, núm. I I , 
principal, para la práotioa de una dili
gencia pendiente en el mismo, aperoibido 
que de no comparecer le parará el perjui-
oio que haya lngar. 

Madrid 10 de Septiembre de 1900.= 
V.° B.°=Cerquella.=E! Seoretario su-
plente.Severiano Millán. 

96.-564. 

En virtud de providencia del sefior 
D. Cristóbal Cerquella y Esoalante, Juez 
municipal del distrito de la Latina, se 
oita y llama por término de oinco días á 
Francisco Guiado Espiu, de veinticuatro 
afios, natural de Bulles, provincia de Mur
ciadle estado soltero, ooupación fornalerot 

sin domioilio, á fin de que oomparezoa en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
en la oalle do las Muldonadas, núm. 11 
principal, para la práctica dcuna diligen
cia pendiente en el mismo, aperoibido 
que de no oompareoer le parará el perjui
cio que haya lug r 

Madrid 27 de Agosto de 1900.=V.° B.° 
=Cerquella.=El Secretarlo, Licenciado 
Julián Fernández García. 

88.—210. 

ROZAS DE PUERTO REAL 
Hallándose vacante la plaza de Seore

tario de este Juzgado munioipal, dotada 
con los derechos de aranoel, se r.nunoia al 
público á fio de que los que deseen de
sempañarla dirigirán instancia debida
mente documentada al que susoribe du
rante los quiooe días siguientes al en 
que se publique el presente anunoio en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 

Rozas de Puerto Real á 13 de Septiera -
bre de 1900.=E1 Juez munioipal, Antonio 
Saugar. 

97.—64t. 

Direeciín gsixsral de Propiedades 
Y 

Derechos del Estado 

Negociado de Administración 
Autorizada por Real orden fecha 

10 del corriente mes, la subasta públi
ca para contratar el servicio de extrac
ción de minerales é introducción de 
matoriales de construcción y otros 
efectos, así corno el arrastre fnteriorde 
las mismas materias á los puntos con
venientes, y raovimiotito de las aguas 
que afluyan por bajo del nivel del 7 . ° 
piso do la<? minas de azogue de Alma
dén, durauto el año de 1901, esta Di
rección general ha acordado que dicho 
a«-io tenga lugar en la tnismi, y , si-
mult indamente, en la Dirección de las 
precita las minas, el día 3 del próximo 
mes de Noviembre, á las tres en punto 
do su tardo, con estricta sujeción al 
pliego de condiciones aprobado, que 
se li «liará de manifiesto en las expre-
sadaa oilcinas durante las horas de des» 
pa< no en los días no feriados hasta el 
do la subasta. 

El precio máximo admisible para 
el roma LO se flja en 92.000 pesetas, y 
las proposiciones, extendidas en papel 
del sello 41.° presentadas en pliegos 

cerrados durante la primera media ho
ra, han de ir acompañadas de la céda
la personal de su firmante y de la carta 
de pag*o que acredite haber consigna
do previamente en metálico, ó su equi
valencia en papel admisible del Esta
do, en la Caja general de Depósitos 6 
en cualquiera de sns sucursales la 
cantidad de 4.600 pesólas. 

Serán desechadas las proposiciones 
que no se hallen conformes con lo an
teriormente expresado y quo en sn 
iedacción no se ajusten al siguiente 

Modelo de prorosfcion 
Enterado el que suscribo del plie

go de condiciones para contratar ol 
servicio de extracción do minerales é 
introducción de materiales de construc
ción y movimiento de las aguas que 
afluyan por bajo del nivel del 7.°piso de 
las rainasdo Almadén, correspondiente 
al año 1901, se compromete á cumplir-
lasy á realizar el mismo, á I03 precios 
señalados en la condición 18, con el 
descuento mensual do la cantidad 
de . . - , pesetas.... céntimos (expresado 
con letra), de l*»s devengos que men-
suaimente le corresponda percibir, 
obligándose eu caso de que estos d e 
vengos 110 alcancen ¿ cubrir dicha can
tidad á ingresar la quo fuore uecesat ia 
para completarla. 

Domicilio del que suscribe. 
(expresado por letra.) 

(Fecha y firma.) 
Madrid 27 do Septiembre de 1900. 

= E l Director goneral, Firmado. 
107.—404. 

Habiéndose extraviado el resguardo 
del depósito transmisible núm. 460 .159 , 

expedido por este Establecimiento en 30 
de Junio de 1900 á favor de dofta Filo
mena Casado y Rubio, se anunoia por 
primera vez para que el que se orea con 
derecho á reclamar, lo verifique dentro de 
dos meses, á contar desde la inseroión 
de este anunoio en los periódicos oficíale* 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
esta provinoia según determina el art. 9 . ° 
del Reglamento vigente de este Banco, 
advirtiendo que,'transcurrido dicho plazo 
sin reolamación de tercero, se expedirá 
el correspondiente duplicado de dicho 
reaguardo anulando el primitivo y que* 
dando el Banco exento de toda responsa
bilidad. 

Madrid 2 4 de Septiembre de 1 9 0 0 . = 
El Vioeseoretario, Gabriel Miranda. 

7 8 . 

Manto de Piedad y Caja de Ahorra 
de JVIadrid 

En esta semana han ingresado en la 
Caja de Ahorros 104 857 pesetas por 
1.148 imposiciones, de las cuales son nue
vas 242 y se han satlsfeoho por capital 6 
intereses 215 725 á solicitud de 616 impo
nentes, 218 de ellos por saldo. 

Madrid 30 de Septiembre de 1900.=Ei 
Director, José Alvarez Marifio. 

107.—406. 
"> 

Escuela Tipolltograflea del Hospicio 
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